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ASIGNATURA: Planes de Igualdad 

CREDITOS: 5 créditos ECTS 
 

 

PLAN DOCENTE PRESENCIAL 

  

 

1. COMPETENCIAS 

La asignatura está pensada para que el estudiantado que lo siga, independientemente de 
cuál sea su carrera y su orientación profesional, adquieran un  conocimiento básico de: 

a) Los planes de igualdad como instrumentos de transformación social en la detección, 
corrección y eliminación de las discriminaciones por razón de género en el ámbito laboral. 

b) Los instrumentos teóricos necesarios para entender la importancia y el impacto de los 
planes de igualdad en el ámbito de la administración pública y de la empresa privada  

c) Conocimientos básicos de algunas de las materias incluidas como necesarias en el 
contenido de un plan de igualdad. 

 

2 OBJECTIVOS 

2.1 Conocimientos 

Esta asignatura propone ofrecer herramientas para una reflexión feminista sobre el papel de los 
planes de igualdad. Los conocimientos a impartir versarán sobre  
 

a) Cuestiones teóricas básicas de la legislación laboral en materia de igualdad en el sector 
público y en el sector privado  

b) El concepto, los supuestos, las fases y los campos de actuación de los planes de 
igualdad en el sector público y privado 

c) Los procedimientos de creación, aprobación, aplicación y evaluación de los planes de 
igualdad 

d) Ejemplos de planes de igualdad en la administración pública y en el sector empresarial 
e) Los límites y oportunidades de los planes de igualdad como un instrumento  de 

transformación social en la detección, corrección y eliminación de las discriminaciones 
por razón de género en el ámbito laboral. 

 

2.2 Habilidades 

Capacidad analítica y sintética. Análisis e interpretación de casos. Lectura jurídica básica.  

 

2.3 Normas 

La participación activa del alumnado es un requisito imprescindible para el buen funcionamiento de 
la asignatura y es un elemento muy relevante en la evaluación. Para ello se requiere la asistencia 
habitual y puntual (en el caso de la docencia presencial), la lectura de la bibliografía requerida para 
cada sesión, la intervención en los debates y la preparación de las actividades señaladas para cada 
tema, así como la elaboración y presentación de los trabajos en las fechas previstas. 
 

 

3 TEMARIO 
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BLOQUES 
 
Bloque 1.- Los Planes de Igualdad 
 
1. Concepto y supuestos 
2. Finalidad de los planes de igualdad 
3. Los planes de Igualdad en la Administración Pública 
4. Los planes de Igualdad en la empresa 
5. Ámbitos de actuación de los planes de igualdad 
 
Bloque 2. – Elaboración de un plan de igualdad 
 
1. Fases del plan de igualdad: diagnóstico, diseño, aplicación y seguimiento y evaluación 
2. Procedimiento de elaboración de un plan de igualdad 
3. Sujetos implicados. Especial consideración a los Agentes de Igualdad. 
 
Bloque 3. Planes de Igualdad en la Administración pública 
 
1. Particularidades sobre contenido y negociación de un plan de igualdad en la administración 
pública 
2. Ejemplos de Planes de Igualdad 
 
Bloque 4. Planes de Igualdad en las empresas 
 
1. Particularidades de contenido y negociación de un plan de igualdad empresarial 
2. Ejemplos de Planes de Igualdad 
 
Bloque 5. Balance de la figura de los planes de Igualdad 
 
1. Puntos fuertes de los planes de igualdad 
2. Críticas y límites de los planes de igualdad 
3. Las políticas de fomento de los planes de igualdad 
 
4.- DEDICACIÓN 

 
- Clases magistrales, debates y seminarios (presencial): 30 horas 

 
- Trabajo tutelado/ dirigido: 10 horas (se incluyen tutorías individuales/colectivas y trabajos del 
estudiante bajo la supervisión del profesorado). 

 
- Trabajo/Aprendizaje autónomo: 85 horas.  

 

Horas totales de dedicación a la asignatura (5 créditos): 125 horas 

 

5. EVALUACIÓN 

Según la normativa vigente, como norma general, la evaluación ha de ser continuada.  
 
Sistema de evaluación presencial 
Es obligatoria la asistencia a un mínimo del 80% de las clases para poder hacer la evaluación 
continuada de las asignaturas. Las personas que no pueden garantizar esta asistencia han de 
solicitar evaluación única dentro del término previsto.   
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La evaluación consistirá en la entrega de dos trabajos y la elaboración de un trabajo final basado 
en un caso práctico de plan de igualdad. 
 
La evaluación incluirá la entrega de dos trabajos basado en las lecturas obligatorias, las lecturas 
complementarias y voluntarias y el contenido de las clases impartidas por el profesorado (60% 
del total de la nota). Se facilitará al alumnado un cuestionario para apoyar el análisis de 
contenido de las lecturas obligatorias. El trabajo correspondiente consistirá en la respuesta a una 
serie de preguntas que se entregarán al alumnado en las sesiones correspondientes.  
 
El trabajo final será un caso práctico, que será entregado al final de la asignatura, siguiendo las 
directrices y los materiales utilizados y facilitados en clase. La nota de este trabajo final 
representará el 40% de la nota final. 
 
Por tanto el total de actividades escritas será de 3.  
 
 
Evaluación única:  
 
De acuerdo a las normas del master existe una fecha límite -la misma para todas las asignaturas- 
para la solicitud de evaluación única. El alumno/a tiene que solicitarla en los 20 días siguientes 
al inicio del cuatrimestre. La información y el formulario lo podrá encontrar el alumnado en 
información académica.  
 

La evaluación única consistirá en la entrega de un trabajo final basado en las lecturas 
obligatorias, complementarias y voluntarias, además del contenido del temario de las clases 
impartidas (40% del total de la nota), además de un examen final (60% de la nota). 

 

El trabajo correspondiente consistirá en la respuesta de una serie de preguntas que se entregarán. 
Se facilitará al alumnado un cuestionario para dar apoyo al análisis de los contenidos de las 
lecturas obligatorias. El trabajo se entregará al término de la asignatura, siguiendo las directrices 
y materiales utilizados y facilitados en clase. La nota de este trabajo representará el 40% de la 
nota final 

 
El examen final corresponderá al  temario trabajado durante la asignatura (4 bloques) y 
representará el 60% la nota final. 
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